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ZancasCatast.

Núm.
Ap. Tipo Ap.

Sup.
Ap.
—
m2

Núm.
parcela
Proyecto Pol./Parc. Paraje

Nombre propietario.
Nombre arrendatario

Dirección propietario.
Dirección arrendatario

Vuelo
—
m Ap. Parc.

Naturaleza
y faja

de arbolado
—
m2

647 2/104 Bostillo. Florentina Cadarso Zurba-
no.

Calle Norte, número 19.
Aras (Navarra).

248 L Labor.

648 2/90 Bostillo. Junta Administrativa de
Labraza.

Labraza. 97 L Encinas.

649 2/105 Bostillo. Felisa Guerra Arana. 43 L Encinas.
650 2/93 Bostillo. Emiliano González Alsasua. Calle Cristo, número 7. Aras

(Navarra).
7

1 Cond
Encinas.

651 2/92 Bostillo. Junta Administrativa de
Labraza.

Labraza. 13
1 Cond

Encinas.

652 2/91 Bostillo. Jesús Garnica González. Barrio Busto. 55 L 51 22E530/38P (A) 8,50 1 1 Encinas.
654 2/82 Bostillo. Milagros González de San

Pedro González.
Labraza. 4

1 Cond
Monte bajo.

655 2/83 Bostillo. Junta Administrativa de
Labraza.

Labraza. 16
1 Cond

Monte bajo.

656 2/88 Bostillo. Teodosio Layana Barber. Calle San Miguel, 2. Labra-
za.

43 L Monte bajo.

657 2/87 Bostillo. Adolfo y Esposa Ceniceros
Herrero.

Calle Padre Marín, número
10. Logroño.

62 L Labor.

658 2/86 Bostillo. Francisco Esquide Fernán-
dez.

Calle San Miguel, 2. Labra-
za.

52 L Labor.

661 3/248 Bostillo. Caja Provincial de Ahorros
de La Rioja.

Calle M. Villanueva, núme-
ro 9. Logroño.

24 L 52 22E510 / 38P
(S. dG)

5,80 1 1 Erial.

662 3/244 Bostillo. Junta Administrativa de
Labaraza.

Labraza. 2
1 Cond

Monte bajo.

664 3/249 Bostillo. Hnos. Martínez de Marañon
Lanas.

Calle Jacinto Benavente,
número 1, 4.o izq. Vitoria.

8 L Monte bajo,
labor.

665 3/262 Bostillo. J. Ignacio García Azcona. Calle N.a Señora de Aiala,
número 19 . A leg r í a
(Álava).

84 L Monte bajo,
labor.

667 3/258 Bostillo. Rosa María González de
San Pedro Chasco.

Labraza. 68 L Monte bajo,
labor.

668 3/259 Bostillo. Fortunato González Zurbano. Calle Paraguay, número 18,
5F. Vitoria.

14
1 Cond

Labor.

670 3/124 Bostillo. Junta Administrativa de
Labraza.

Labraza. 148 L 53 22E530/30P (A) 8,50 1 1 Monte bajo.

672 3/238 San Pedro. Pascual Guergue Martínez. B.o San Cristóbal, número 1.
Aguilar de Codes.

36 L Monte bajo.

674 3/237 San Pedro. Ángel Guergue Alda. 64 L Monte bajo.
675 3/123 San Pedro. Junta Administrativa de

Labrazas Oyón.
Labraza. 42 L Monte bajo.

676 3/122 San Pedro. José González Bujanda. Calle Juan de Garay, núme-
ro 7, 3.o A. Vitoria.

9 L Monte bajo.

677 3/120 San Pedro. Rosario Asensio Murguiondo. Calle Ciriaco Garrido, núme-
ro 3, 4.o D. Logroño.

35 L Monte bajo.

Anuncio de la Delegación del Gobierno en
Murcia por el que se somete a información
pública solicitud de autorización adminis-
trativa, para construcción de una subesta-
ción eléctrica en el polígono industrial de
El Palmar (Murcia).
A los efectos prevenidos en los artículos 9.o del

Decreto 2617/1966, y 10 del Decreto 2619/1966,
ambos de 20 de octubre, que son de aplicación
en virtud de lo establecido en la disposición tran-
sitoria primera de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, se somete a información
pública la solicitud de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública, para
la construcción de una subestación eléctrica «Su-
bestación El Palmar» de 400 kV, en el polígono
industrial de El Palmar, término municipal de Mur-
cia y cuyas características principales son:

Peticionario: «Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima».

Instalaciones: Parque de intemperie de 400 kV.,
con una máquina de 450 MVA y 400/132 kV.,
ampliable a otra segunda máquina, varias edifica-
ciones para mando, control, comunicaciones y cua-
tro casetas de relés del parque para las posiciones
que entrarán en servicio. Sistemas de protecciones
de líneas, de barras, de transformadores y servicios
auxiliares.

Objeto del proyecto: Conexión a la red de trans-
porte, para la evacuación de la energía a producir
por un conjunto de generadores de ciclo combinado

cuya instalación se encuentra prevista en el valle
de Escombreras.

Reforzamiento de la red de transporte de 400
kV., en la región, que sólo cuenta con la red de
220 y 132 kV., mejorando la seguridad y fiabilidad
del sistema eléctrico, tanto a escala regional como
nacional. Unirá las líneas Litoral-Rocamora con las
líneas de Nueva Escombreras-El Palmar (en pro-
yecto) y enlazará con la subestación de Iberdrola
de 220/132 kV., existente en las proximidades.

Presupuesto: 1.230.989.930 pesetas.
Ingeniero redactor del anteproyecto: Don César

de Carlos da Riva, Doctor Ingeniero de ICAI.
El proyecto incluye planos parcelarios y relación

concreta e individualizada de los bienes y derechos
afectados, necesarios para el establecimiento de la
subestación proyectada.

Lo que se hace público para conocimiento general
y especialmente del titular afectado Ministerio de
Defensa, para que pueda ser examinado el expe-
diente en las oficinas de esta Área de Industria y
Energía, avenida de Alfonso el Sabio, número 6,
planta primera, en horas de despacho al público
y conforme se establece en el mencionado Decreto
2619/1966, que aprueba el Reglamento de la Ley
10/1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación For-
zosa y Sanciones en Materia de Energía Eléctrica,
y presentar, por triplicado ejemplar, las alegaciones
que consideren oportunas en el plazo de treinta
días, a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Relación de bienes y derechos afectados:

Número de parcela: 1. Propietario: Ministerio de
Defensa. Paraje: El Palmar. Referencia catastral:
549. Polígono: 172. Ocupación permanente en
metros cuadrados: 34.940. Terreno: Suelo industrial.

Murcia, 29 de diciembre de 2000.—El Director
del Área de Industria y Energía, Pedro García-Caro
Torrent.—2.286.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Ebro sobre expediente de expropiación for-
zosa.

Obra: Abastecimiento de agua a Lleida y núcleos
urbanos de la zona regable del canal de Pinyana
= 1.a fase.

Expediente núm. 1 = tm. Almenar (Lleida) bene-
ficiario: «Aguas de la Cuenca del Ebro, Sociedad
Anónima».

Por Real Decreto-ley 9/1998, de 28 de agosto,
fue declarada de urgencia la obra referenciada, a
los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.
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En consecuencia y en uso de las atribuciones que
tiene conferidas, la Presidencia de esta Confede-
ración ha tenido a bien convocar en los locales
de la Alcaldía de Almenar (Lleida), para los días
27 y 28 de febrero de 2001, de diez a trece treinta
y dieciséis treinta a diecinueve treinta, a todos los
propietarios afectados por el procedimiento, y que
se expresan en la relación expuesta en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Almenar (Lleida),
en la Secretaría General de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro, paseo Sagasta, números 24-28, de
Zaragoza, y en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Lleida», para que sin perjuicio de trasladarse
al terreno, si alguno así lo solicita, se proceda al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusa-
blemente el representante de la Administración y
el representante y Perito de la beneficiaria, así como
el Alcalde de Almenar (Lleida), o Concejal en quien
delegue, podrán asistir los propietarios, ejercitando
los derechos que al efecto determina el mencionado
artículo 52, en su párrafo tercero.

Zaragoza, 10 de enero de 2001.—El Secretario
general, Carlos de Miguel Domínguez.—2.385.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Resolución de la Delegación Provincial de
Lugo, de 17 de enero de 2001, por la que
se abre información pública para estudio
ambiental, autorización administrativa,
declaración de utilidad pública, aprobación
del proyecto de ejecución y proyecto sectorial
de las instalaciones que comprende el pro-
yecto del «Parque Eólico Alabe-Mareiro»,
promovido por «Acciona Eólica de Galicia,
Sociedad Anónima» (expediente número
060-EOL).

Por Resolución de 17 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Lugo, a los efectos pre-
vistos en el Decreto 442/1990, de 13 de septiembre,
de Evaluación de Impacto Ambiental para Galicia;
Decreto 327/1991, de 4 de octubre, de Evaluación
de Efectos Ambientales para Galicia; en los Decre-
tos 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
eléctricas; 2619/1966, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
y artículos 53 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico; artículo 25 de la
Ley 10/1995, de Ordenación del Territorio de Gali-
cia, y Decreto 205/1995, por el que se regula el
aprovechamiento de la energía eólica en la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, se ha sometido a infor-
mación pública la solicitud de la empresa «Acciona
Eólica de Galicia, Sociedad Anónima», para el estu-
dio ambiental, autorización administrativa, declara-
ción de utilidad pública, que llevará consigo la urgen-
te ocupación de los bienes y derechos afectados,
y aprobación del proyecto de ejecución y del pro-
yecto sectorial de las instalaciones que comprende
el proyecto del «Parque Eólico Alabe-Mareiro», con
las siguientes características:

Peticionaria: «Acciona Eólica de Galicia, Sociedad
Anónima». Plaza del Ferrol, 6, 27001 Lugo.

Situación: Ayuntamiento de Ourol (Lugo).
Emplazamiento (coordenadas poligonales en uni-

dades UTM):
V1 (614.653, 4.824.657), V2 (616.240,

4.823.826), V3 (616.314, 4.824.423), V4 (617.559,
4.824.286), V5 (617.850, 4.824.051), V6 (618.089,
4.823.323), V7 (617.689, 4.822.868), V8 (618.577,
4.821.824), V9 (618.000, 4.821.400), V10
(616.985, 4.822.790) y V11 (614.207, 4.824.345).

Características técnicas del parque:
Número de aerogeneradores: 28.
Potencia nominal unitaria: 750 kW.
Potencia total instalada: 21 MW.

Tipo de aerogenerador : NEG-MICON
NM750/44 y NM750/48.

Producción neta anual estimada: 56.723
MWh/año.

Presupuesto total: 2.818.963.580 pesetas.

Características técnicas de la infraestructura eléc-
trica de generación, transformación e interconexión:

28 aerogeneradores t ipo NEG-MICON
NM750/44 y NM750/48, de 750 kW de potencia
nominal unitaria.

28 centros de transformación de 1.000 kvA de
potencia unitaria y relación de transformación
0,69/20 kV, instalados unitariamente en interior de
torre de aerogenerador con su correspondiente apa-
ramenta de seccionamiento, maniobra y protección.

Líneas de media tensión subterráneas para eva-
cuación de energía a 20 kV, de interconexión entre
centros de transformación y centro de recogida de
media tensión.

Cuatro centros de recogida de media tensión para
optimización de transporte de energía dotados cada
uno de transformador para servicios auxiliares y de
su correspondiente aparamenta de seccionamiento,
maniobra y protección.

Líneas de media tensión subterráneas para eva-
cuación de energía a 20 kV, de interconexión entre
centros de recogida de media tensión y subestación
transformadora 20/132 kV.

Subestación transformadora 20/132 kV para eva-
cuación de energía producida en el Parque Eólico
«Alabe-Mareiro», compuesta por un transformador
principal 20/132 kV de 25 MVA ONAF de potencia
nominal y un transformador para servicios auxiliares
20/0,4 kV de 100 kVA de potencia nominal con
los correspondientes equipos de control, secciona-
miento, maniobra, medida y protección.

Afección a fincas particulares:

SE: Superficie de expropiación de pleno dominio
de los terrenos afectados.

SP: Servidumbre de paso que implica la cons-
trucción de caminos y canalizaciones subterráneas
con las siguientes limitaciones de dominio perma-
nentes:

Derecho de libre paso o acceso de personal y
equipamientos para la construcción, montaje, super-
visión y vigilancia, conservación o reparación de
las instalaciones.

Servidumbre de paso subterráneo comprendiendo
la ocupación del subsuelo por las líneas eléctricas
subterráneas alojadas en zanjas.

Prohibición de efectuar remoción del terreno o
cualquier tipo de obras o actos que puedan dañar
o perjudicar los caminos e instalaciones.

SV: Servidumbre de vuelo de las palas de los
aerogeneradores.

PE: Superficie de protección eólica afectada por
la siguiente limitación de dominio:

Prohibición de situar obstáculos de altura superior
a 10 metros (construcciones, árboles, postes u
otros).

OT: Ocupación temporal de los terrenos durante
un plazo de dieciocho meses.

Lo que se hace público para conocimiento general
y de los propietarios de las fincas y demás titulares
afectados que no llegaron a un acuerdo con la enti-
dad solicitante, y que figuran en el anexo de la
citada resolución, así como a las personas que, sien-
do titulares de derechos reales o intereses econó-
micos sobre los bienes afectados fuesen omitidos,
para que puedan examinar el proyecto y presentar
sus objeciones o alegaciones al mismo, en el plazo
de treinta días, en esta Delegación Provincial, sita
en edificio administrativo, ronda de Muralla, 70 (Lu-
go 27071).

Es de significar que esta publicación se realiza
igualmente para los efectos determinados por el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

cuando los interesados sean desconocidos, se ignore
el lugar de notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se pudiese realizar.

Lugo, 17 de enero de 2001.—El Delegado pro-
vincial, Jesús Bendaña Suárez.—&3.514.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Convocatoria para el levantamiento de actas
previas a la ocupación correspondiente a los
bienes y derechos que resultan imprescin-
dibles para el mantenimiento de la Estación
de Bombeo y de la Balsa de Estériles ubi-
cadas en la Planta de Tratamiento de Mine-
rales de Torre-Ribadesella. (Expediente
85/00.)

Declarada por el Consejo de Gobierno del Prin-
cipado de Asturias en su reunión de 14 de diciembre
de 2000 la urgente ocupación de la finca (cuyo
detalle se incluye como anexo) que resulta impres-
cindible para el mantenimiento de la Estación de
Bombeo y de la Balsa de Estériles, ubicadas en
le Planta Tratamiento de Fluorita en Torre.—Riba-
desella de la empresa «Minerales y Productos Deri-
vados, Sociedad Anónima», con objeto de dar cum-
plimiento a los planes de labores que anualmente
son autorizados por la Autoridad competente en
materia de minería, conforme al artículo 52.2 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, se hace público que el próximo día 9
de febrero de 2001 a las doce horas (12,00), en
los locales del Ayuntamiento de Ribadesella, se pro-
cederá, para en su caso posterior traslado al terreno,
al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de la finca que se describe en el anexo.

Los afectados por la expropiación podrán hasta
la fecha del levantamiento del acta presentar por
escrito ante la Consejería de Industria, Comercio
y Turismo, Dirección General de Minería, escrito
de alegaciones al sólo efecto de subsanar posibles
errores.

En el presente expediente la sociedad «Minerales
y Productos Derivados, Sociedad Anónima», asume
la condición de beneficiaria de la expropiación.

Oviedo, 16 de enero de 2001.—El Secretario gene-
ral técnico, José Manuel Fernández García.—3.509.

Anexo expediente 85/00

Finca a expropiar para la Estación de Bombeo
y Balsa de Estériles de la Planta de Tratamiento
de Fluorita en Torre-Ribadesella.

Propietario: Don José Caso Pendas.
Datos catastrales: Parcela 526, Polígono 4 del

Catastro de Rústica del concejo de Ribadesella.
Superficie de la finca: 3.009 metros cuadrados.
Superficie a expropiar: La totalidad.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

Resolución del Servicio Provincial de Indus-
tria, Comercio y Desarrollo de Teruel sobre
otorgamiento del permiso de investigación
«Torre Piquer».

El Servicio Provincial de Industria, Comercio y
Desarrollo de Teruel hace saber que ha sido otor-
gado el siguiente permiso de investigación de la
provincia de Teruel, con expresión del número, nom-
bre, mineral, cuadrícula, duración y términos muni-
cipales.


